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En niiestra labor de reorganiza-

ción del Archivo Histórico de la capital 

ceretana, hemos podido admirar y estu­

diar los dos valioso.s e interesantes ma-

nuscritos del siglo xiii: El Llibre Verí de 

Puigcerdà y el Trasllat del Llibre Verí 

de Puigcerdà. : 
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FolO n.° I. El "Llibre Verf ' . 

Si en todo momento nos inclinamos con respeio ante simílares monumentos biblio-

gràficos de tan pretéritos tiempos, nuestra veneración sube de punto cuando cae en riues-

tras manos (cosa no muy frecuente) un preciado manuscrito de las características de los 

que nos ocupan. ^ , . . . , . . . -, ..-

El LLIBRE VERT, así denominado por el color de sus cubiertas y por tal inscrip-

ción en ellas, forma un cuaderno de 1 8 x 2 5 ^^^•' ^^ t^uyas y8 primeras hojas, en perga-

mino, cpntiene copia de varies privilegios y cartas reales, referentes a los prímeros tiem­

pos de la fundación de la villa, y en sus 48 hojas restantes, en papel común, van conti-

nuados los juramentos prestados por los oficiales desde 1539 a 1617. , /• 

La mayoría de las letras capitales o iniciales de cada privilegio allí transcrito es-. 

tàn dibujadas con gran primor a doble tinta, roja y azul; però el Llibre Vert presenta 

dos de tales letras iniciales, muy interesantes, en fondo de miniatura, que merecen des-

tacarse: • • ; . 

Una, la del aQuoniam» del Exordio, representando a Santa Maria de Puigcerdà, 

en la que la Madre, con corona de oro almenada, aparece sentada en un escano dorado, 

apartando modestamente la ropa con su diestra, para ofrecer su pecho al Divino Nino, y 

con la izquierda abrazando por la espalda al propio Hijo, cuya testa aprieta contra su 

mejilla. La Madre viste túnica de color rosa oscuro v mantó de azul cenizoso; lleva ca-
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bellera y nimbo detràs de la corona. El Hijo està de. pie sobre la rodilla izquierda de la 

Madre, y viste sayal liso de color rosado. 

El tamano de esta miniatura, sin contar el apéndice de la uQ)>, el cual llega hasta 

el final de la pàgina, y otros que sobresalen del marco o recuadro principal del dibujoj 

es de 5 cm. de ancho por 5,5 cm. de alto. ; . * • '* : i 

Cabé pensar que los descritos colores pueden ser, sin duda, una revelación de los 

de la antigua imagen de Santa Maria de Puigcerdà, antes de ser dorada en el pasado siglo. 

La otra miniatura es la que apa-

rece en el folio 9 del referido Llibre Vert 

y que encabeza el icNoverint» del docu­

mento referente a la compra de los uPas-

quers», de fecha ÍÍ4 de marzo de i-*97-

Es preciosa; representa el Calvario, o sea 

a Jesucristo clavado en el «ÀRBOLÍJ santó 

de la Cruz, teniendo a sus lados, puestos 

de pie, a Maria Santísima y a San Juan, 

todo también en finísimos colores. Su ta­

mano, sin contar lo sapéndices, es de 

5,5 X 5,5 cm. (véase foto 1). 

El TRASLLAT DEL LLIBRE VERT 

DE PuiGCERD.\ es una imitación del pro-

pio Llibre Vert, así también llamado por 

el color e inscripción de sus cubiertas. 

Las dimensiones del referido Trasllat son 

mas reducidas que las del anterior; mide 

solamente 17,5 x 32,5 centímetros. Sus 

26 hojas, todas en pergamino, contienen 
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Foto n." 2, El -'TraBllBt' 

la mayoría de los privilegies y cartas rea-

les contenidas en el Llibre Vert, siguiendo al final los juramentos de los oficiales desde 

1466 a 1522, en que quedan interrumpidos hasta 1539. fecha en que contínúan en el Llibre 

Vert, antes mencionados. 

El TRASLLAT nos ofrece también dos letras iniciales en fondo de miniatura: la 

del ciQuomam», de su Exordio, cuyo tamano es de 5 x 5 cm. (véase foto 2), y la del «No-

verint)), de la compra de las montaíias de los «Pasquers>j. Ambas letras, perfectamente 

polici'omadas, representan el escudo de la villa de Puigcerdà; esto es, una montana co­

ronada con flor de lis de tres hojas de oro, sobre campo de guies. Su tamafio es de 4 x 5,5 

centímetros. 

Tan to el Llibre Vert como su Trasllat fueron escritos, o iniciados por lo menos, 

en 1." de mayo de 1298, por Mateo de Oliana, notario de Puigcerdà, a instancias y rue-

gos de los cónsules de la villa, con el noble afàn de evitar el «lapsum memoríe» y per-
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petuar con mas solidez aqiiellos instrumentos tan Importantes para la poblacíón, los que 

así recopilados seria mas fàcil encontrar. . -

Entre las principales concesiones rea les o privilegies en ambos libros contenidos, 

íiguran en primer liigar el del Rey Alfonso, fechado en Lérida el jji de octubre de 1181, 

otorgando a la villa de Puigcerdà las franquicias de leuda, cuestación, pasaje y otras acos-

tumbradas en aquella època, con el fin de que pudieran construir la gran muralla que 

había de circunvalar la poblacíón; otro de junio de 118a, en que, ademàs de confirmar 

los anteriores, concede nuevos privilegios sobre lenas, aguas y pastos necesarios ala víUa; 

foro y feria anual en la festividad de Santa Maria de Agosto. Entre otros muchos, hay 

que mencionar uno de los mas importantes para el desarroUo de la vida de los ceretanos, 

cual es el Privilegio de Escribanía, por el que el Rey Jaime en 19 de julio de 1264 otor-

gaba a la villa el derecho de crear notarios; los de 1269 y 1^73 sobre montafías, dehesas 

y pastos; la sentencia entre Puigcerdà y el Valle de Carol de 1297 sobre las montafías 

de los ((Pasquers)), y la compra de las mismas en 1298; otros, en fin, sobre prohibición 

de imponer penas a los de Puigcerdà, por deudas; sobre el uso de la capa de los judíos; 

sobre los salarios de los jueces y notarios; el del Rey Sancho de 1318, imponiendo a los 

oficiales la obligación de pagar todas sus deu das dentro del plazo de 15 días después de 

terminado su oíicio, y últimamente, en el Llibre Vert, però no en el Trasllat, constan las 

concesiones especiales que el Rey Jaime de Mallorca otorgó a los de Puigcerdà el 30 de 

noviembre de 1280, con motivo de un horroroso incendio acaecido en la villa. 

A continuación de los privilegios siguen los capítulos o extremos con respecto a 

la villa, sobre los que debian prestar juramento los oficiales: (tAquestes coses deuen ju­

rar los oficials...)) • 

No queremos extendernos màs; però sí diremos que resulta muy interesante y cu-

rioso el estudio de estos dos manuscritos, no solo por el fondo histórico en lo que a la vida 

ceretana se refiere, sinó también por el relevante valor del delicado trabajo que el ama-

nuense nos legó cou tanto primor y esmerada fineza. Cuantos peritos en la matèria los 

han examinado, coinciden en apreciar la gran estima a que son acreedores, constituyen-

do una joya bibliogràfica de imponderables valores, muy digna de figurar en un Museo 

Ceretano, en donde pudiera ser admirada por la multitud de turistas que allí afluyen de 

todas partes. 

Nosotros, por nuestra parte, al ofrecer este breve estudio para darlos a conocer, 

nos inclinamos reverentes ante aquellos antepasados uuestros, que con tanta soiicitud pa-

saron sus largas horas de trabajo para transcribir en el Llibre Vert y en su Trasllat los 

reales privilegios a la villa concedides, legàndonos con ello la valíosa obra que es el ob-

jeto de nuestra admiración. 
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